
^ ñ o  V I . Ü 2  de Jun io de 1 0 0 3 . ï^ùm . 38Ô .

PRECIO PE SUECBIPCIÚIT

Madrid y provincias: irimesire.... 1'50 pose[n>
líxtranjero; ídem............................. 10‘ÜD ¡d.
Ultramar: ídem.............................. 15‘€(l Id.
Número suelto................................. (¡‘¡¿a ¡d.

AmiHISTRACKÍN Y SUSORIPCldN

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
le! Kxcmo. Ayuntamiento,

i-Ei DEL mTMn DE
S E  E X J E X jZ C ^  X O I jO S  l o s  2 D O L IlIs r<3 -O S

S U I M A R I O

Aytmtamir.nlo: Aotn, de la fiestóii del din 2Ü del aotnal.—Orden del din 
pnrft Ift sG&ión ne£ 25 ílol misma»

Mcalftia I^'esiáencia: Anuncio para íil pa^o do üblig'o.cinnes amorti­
zadas por earpropiaciones en el Interior.—Limosmas por la Asociacián 
Matritense do Caridad del 14 ni 20 del aotual.

í9íC3*efíii ífl-í Circular relativa A la adopción de medidas do higiene en 
las pelnq-ncylas Imvberias.—Hesnltado de los sorteoi^ para amortiza­
ción de OühffacioneH por expropiaciones en el Tiitcríor y Ensanche y del 
Empréstito de ISÍil»—Oniadro de horas para el servicio del tranvía de 
Logaués»—Anuncio de, subasta pura el derribo v aprovechamiento do 
materiales dola casa, núm, 15, dola plaza de la Cebada.—Licencias ex­
pedidas por los Negociados de menor cuantía, oficina del
alumbrado publico y Dirección de Eontaperia Alcantarillas—Cotiza­
ción en Bolsa de los valores municipales,—Traslados da domíciJio y 
nuevos ompftdronatnienfcoa,—Libros recibidos en la Biblioteca mnnici- 
paL—Acta de la sesión celebrada porla  Comisión ejecutiva del Monte­
pio municipal. ■

Cvntaditria! Cantidades recaudadas en t¡l mes de Mayo para la cong- 
trncciún de un ^rnpo escolar,

Adminísts-ííción de Pi optedadeHy Renfas y Jí &iírío«,—Anuncio para la co­
branza del arbitrio sobre paso iJc carruaje.^ al interior de las fincas

Intervénción de Con«ui)it>9: Eec and ación obtenida por el arrendatario 
de) i  aE 17 del actual.

Obrax munfctpaie^: Las en ejecación.
Policía Juicios, visitas y comisos verificados por las

cías de Alcaldia.—Denuncias y servicios por los Guardias municipalee. 
Asuntos despachados porla Inspección general de carruajes.—Compro­
bación, bajas naturales y horas del encendido y apagado del alumbra­
do publico por gas,

Benefleencim tíervicios prestados por las Casas de Socorro.
_^Saiiidfid: Trabajos del Laboratorio.
^Abdfítíis: Precio medio en plaza do comeetibUs, liq.uidos y combùsti* 
bJeé.—RecatidacLón por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, 
en el Matadero municipal. *

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

A Y U N T A M IE N T O
.Sesiún ordinaeu  de 20 de Junio de 1902. —Exfrncfo. 

Preskleuciii del Excnio. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Asistierou los Sres. Abril, Aguila, Alvaroz Gómez, Arcas, 
Baezíi, Bas, Buendía, Catalina, Murquás de Cubas, Cba- 
varri, Estelat, E. Pórez de Soto, Frailo, Gabriel, Gurich, 
Manri, Morayta, M icol i, Nove lia, Olías, Ossorio, Ovil o, Quí- 
rós, Ramoneí, Kiibio, Huiz y  López Ealeón, Sánchez Anido, 
Saiichis y  Vázquez Arias.

Se abrió á las diez y cuarenta y  cinco minutos, previa 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que el Sr. Arcas, siendo aprobada el acta de la an­
terior. '

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

SOBlíE la mesa ■

A petición del Sr. Estelat quedó sobre la mesa un in­
forme del Patronato de las Escuelas de Agiiirre, propo­

niendo varias conclusiones relacionadas con la administra 
ción de los bienes de dicha fundación.

A cuerdos: I .” Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

0. " Quedar enterado de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, concediendo al Arquitecto, D. íliguel 
Mathet y  Colonia, una nueva prórroga de dos años para ve­
rificar los estudios dél proyecto dé urbanización de las 
calles del Arenal, Fuentes, Mayor, Badén y Kequena.

Quedar enterado de otra Real orden del mismo Mi­
nisterio, concediendo a¡ Arquitecto, D. Mariano Belmas, 
una prórroga de dos anos par.a la terminación de los estu­
dios referentes al proyecto de reforma, utilización y sanea­
miento de la ribera del Manzanares. .

1. ” Quedar enterado de una Real orden de! Ministerio 
de la Gobernación, po la que se desestima un recurso in­
terpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento denegatorio 
del abono de intereses por la ocupación de terrenos expro­
piados para la calle de Sebastián Eleano, y se confirnin, 
por tanto, el acuerdo recurrido.

5. “ Celebrar en la próxima sesión el correspondiente 
sorteo para la provisión del cargo de Vocal propietario re­
presentante de los de la 3." zona en la Comisión de En­
sanche.

6. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Capital los vecinos siguientes:

D. Juan Sánchez Cano, d é la  calle de Mendizábal nú­
mero .37, á Vailecas, y  Dotta Dolores Alvarez Mon, de la 
calle de San Bernardino, niim. 3, á San Sebastián (Gui­
púzcoa).

ORDEN DEL DIA

Asanto.-í y axjjp.dientcs dictaminftdo.'i por las Comisiones,

Sobre la iiieiLia.

COMISIONES 3." Y 3."' REUNIDAS.—Policía Urbaiia 
y Mercados.

7.“ Aprobar varias medidas relacionadas con el abas­
tecimiento de carnes á esta población y  reguíarlzación de 
los contratos.
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Kxpetlientc» de o lir««.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 4 ,’̂ — O íiras.

8. " Autorizar el gasto de 1.000'64 pesetas, importe de 
las obras imprevistas ejecutadas en la instalación de tube­
ría para ¡a conducción de aguas A la carretera de Extre­
madura, con cargo al crédito consignado en el cap, V I, ar­
tículo 4.*’ , concepto 12 del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Abril, Baeza, Gurich, Cata­
lina y Estejat.

9. ® Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación confirmatoria de providencia gubernativa, por la 
4ue se iijó en 48.077 pesetas la cantidad que el Ayunta­
miento debe abonar á la Sociedad denominada «íluevo 
Club» por la expropiación de una parcela de terreno de la 
casa, nitm. 44 de la calle de AloalA, y abonar dicha suma 
en Obligaciones munieipales.

Votaron en contra los Sres. Kuiz y López Falcóii y 
Estela t.

A petición del Sr, Pérez de Soto quedó sobre la mesa un 
int'oi'ine proponiendo el derribo por ruina de la casa, nume­
ro 21, da la calle de la Montera.

De «nevo  despacho.

COMISIONES 8.®'V 6 .’̂ REUNIDAS.— P o H c ia  U vb a iK X y  E n s e tn e h e .

10. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel, núm. 5, de la calle de Narciso Sorra, con 
vuelta A la de Granada, y  las necesarias para instalar una 
inAquiiia con destino A la fabricación de jabón, y para el 
ejercicio de la industria.

COMISIÓN 4.“-— Obras,

U . Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
de la planta baja, de la casa núm. 20, de la calle de Gómez 

Ortega.
12. Aprobar un presupuesto, importante 1.85143 pese­

tas, con cargo al cap. VI, art. 2.", concepto 8.® del vigente, 
para la instalación de aceras de losa granítica, delante de 
la casa, niiineros 5 y 7, de la calle de Mira el Sol.

Votó en contra el Sr. Estelat.
13. Aprobar los pliegos de condiciones y  anunciar su­

basta con arreglo A ellos, para contratar la continuación 
de 2 13‘ 10 metros de alcantarilla, en la calle de Gutteiiberg, 
en el precio tipo de 65 pesetas el metro, y con cargo el 
total importe de 13.201‘50 pesetas, al crédito consignado en 
el cap. X, artículo único, concepto 5.“ del presupuesto 

vigente.
Votó en contra el Sr, Estelat.

14. Autorizar el gasto de 3.800 pesetas, con cargo al 
cap. VI, art. 2.®, concepto 2.® del presupuesto vigente, para 
adquirir de la contrata vigente, 40 toneladas de carbón de 
piedra y 5 de carbón de brezo, con destino A la inAquina y 
fragua del ramo de Vías públicas.

Votó en contra el Sr. Estelat.
A petición del Sr. Ruiz y López Falcóu, quedó sobre la 

mesa otro informe, proponiendo la aprobación de un presu­
puesto de 11.493'75 pesetas, para instalar adoquín irregu­
lar en la calle de Eguilaz.

COMISIÓN 6.̂ —̂ Ensancha.

15, Aprobar el gasto de 2.000 pesetas, para adquirir de 
la contrata vigente combustible con destino A los cilindros 
compresores de las zonas 1.® y  2.® del Ensanche, cuya 
suma tcndrA aplicación al presupuesto del Ensanche, de las 
expresadas zonas,

Otrois cxp e tlien tc s .

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 2.®— Hacienda.

El Sr, Pérez de Soto, en nombre de la Comisión, retiró 
para nuevo estudio uii informe proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones para subastar el arbitrio por 
ocupación del subsuelo de la vía pública con tubos desti­
nados A la toma de agua de la cañería general para el con­
sumo pai'ticular.

COMISIÓN 3,®—Policia Urbana.

El Sr, Novella retiró para nuevo estudio un informe 
proponiéndola aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar cu subasta pública el suministro de man- 
gaje para el riego del arbolado.

COMISIÓN 4.®— Obras.

15. Aprobar en votación nominal, por 16 votos de los 
señores Abril, Alvarez Gómez, Arcas, Baeza, Buendla, Ca­
talina, Estelat, Gurich, Morayta, Nicoli, Novella, Olías, 
Ovüo, SAncliez Anido, Sancids y  VAzquez Arias, contra 10 
de los señores Bas, Chavarrl, F. Pérez de Soto, Gabriel, 
Mauri, Ossorio, Quirós, Ramonet, Rnbio y  Ruiz y  López 
Falcón, el informe proponiendo se anuncie concurso libre, 
por término de ,30 días, entre Arquitectos españoles, para 
cubrir la vacante de Arquitecto Director de Fontanería A l­
cantarillas, con las siguientes adiciones propuestas por el 
Sr, Oviloi

1, ® El facultativo que sea nombrado para el cargo A 
que hace referencia esta proposición, deberá reunir las 
condiciones físicas necesarias para poder, cuando sea opor­
tuno, bajar al alcantarillado con el ñn de inspeccionar las 
obras que en él se ejecuten, acreditando semejante circuns­
tancia con la certificación facultativa correspondiente.

2, ® Los individuos que tomen parte en el concurso ha­
brán de presentar los documentos expresados A continua­
ción;

a) Cuantas certificaciones sean precisas para acreditar 
se halla el interesado en posesión de todos sus derechos ci­
viles y políticos. Estarán relevados de presentar los docu­
mentos aludidos, los que tomen parte on el concurso, si al 
llevarse éste A cabo desempeñan cargos iguales ó análogos 
al que se trata de proveer en dependeneías del Estado, la 
Proviucia y el Municipio, bastando en este caso para pro­
bar el requisito exigido, una certificación expedida por el 
centro ó corporación donde pi‘esten sus servicios, acredi­
tando este último punto.

5) Certificado de su hoja da es#adiós y de los servicios 
que el concursante haya prestado en Fontanería Alcanta­
rillas ó de otros trabajos que tengan analogía con los que 
se llevan A cabo en la dependencia referida.

.3.® Si A consecuencia de reorganizarse en algún tiempo 
los servicios técnicos municipales se asignara al cargo de 
Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas uu sueldo
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de 10.000 pesetas ó mayor, el lacuitativo que desempeñe 
tal cargo no jtoclrA realizar trabajo alguno para Corpora­
ciones ó particulares, liiiiitíliulose exclusivamente at des­
empeño del que el Excmo. Ayuiiíamiento le retnuuera por 
medio del sueldo antedicho, y  que se oíga la autorizada 
opinión de la Junta Facultativa acerca de los méritos que 
reúnan cuantos tomen parte en el concurso, informando 
también ia Eeal Academia de Beilas Artes de San Fer­
nando.

J>e n n e v o  d esp ac lio .

coMtsióN ‘¿.’̂ — Hacienda.

17. Entablar recurso contencioso administrativo, contra 
la resolución gubernativa, resolutoria dcl acuerdo munici­
pal, por el que se dispuso se exigiera A la Compañía Ingle­
sa de Electricidad, el importe del arbitrio sobre 1.559 calas 
abiertas en la vía ptlblica sin el correspondiente permiso, 
más dobles dereciios sobre la cuota natural por cada cala.

18 y 19. Conceder una subvención de 500 pesetas, por 
uiia sola vez, d cada una de las Asociaciones tituladas 
»Asociación de Caridad Escolar» y  «El Paeíñco», con car­
go al capitulo de Imprevistos.

Votó en contra el Sr. Abril.

COMISIÓN,3."—Foííc/a Urbana,
20. Nombrar Inspector del servicio de subsistencias en 

vacante por defunción, dotada con el haber anual de pese­
tas 1.500, A D. José übeda que ocupa el núun i  en el esca­
lafón de supernumerarios.

21, Aprobar un gasto de 937‘23 pesetas, con cargo al 
cap. III, art. 3.°, concepto 1.“ del presupuesto en ejercicio 
para adquirir de la contrata vigente varios artículos do fe ­
rretería con destino A los talleres del ramo de Incendios.

22, Conceder licencia para establecer un taller de ce­
rrajería en la casa, núm, 36, de la calle de la Arganzuela.

A  petición del Sr. Rubio, quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo la adopción de varios acuerdos para refor­
mar el servicio de limpieza de pozos negros.

COMISIÓN 6.“— Aljistiíic/te.
23. Admitir de D. Sergio Navarro y  Aguado la cesión 

gratuita de 11,17 metros cuadrados de terreno que le fue­
ron expropiados de su hotel, con fachada A la calle do A l­
calA, y  darle las gracias por su generoso desprendimiento.

A  petición del Sr. F. Pérez de Soto, quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo la provisión de una plaza vacante 
de Oficial Letrado en la Asesosía del Ensancbe.

Adición.

A  s im io s  y expedientes dictaminados _p o r  las Comisiones.
COMISIÓN 7."— Coiisimios.

A  petición del Sr. Estelat, quedaron sobre la mesa dos 
informes, proponiendo la baja que debe hacerse al arren­
datario de Consumos por la supresión del 5 por 100 de re­
cargo que gravaba todas las especies tarifadas, en equiva­
lencia del 10 por 100 suprimido por el art. 20 do la ley de 
Presupuestos, y  el aumento en ios tipos de adeudo de algu­
nas especies y e¡ restablecimiento de las que por Real or­
den puedan cobrarse de las suprimidas por la ley de azú­
cares, para compensar la baja anterior.

COMISIÓN ’d."-~Espectdciaos.

Por disposición de la Presidencia quedó retirado el in­
forme proponiendo la rescisión del contrato de arrenda­
miento del teatro Español, por descubierto en el pago del

impuesto del timbre, quedando antoriz.ida la Comisión 
para gestionar con el Sr, Berriatúa la forma de garantizar 
los iiitei'eses del Ayuntamiento, por medio de la consigna­
ción en la Tesorería municipal de la cantidad que se le re­
clama por el expresado concepto.

1*1-o pos ició 11.

2A. Tomar en consideración y  que pase A ia Comisión 
segunda la suscripta por el Sr. Gurich y otros Sres. Conce­
jales, para que se obligue A la Sociedad de teléfonos al 
pago del arbitrio por ocupación de la vía pública con so­
portes y torreones.

Se levantó la sesión A las doce y  cincuenta minutos de 
la tarde.

N o ta . En el extracto de la sesión anterior, publicado 
en el Boletín del día. 15 del corriente, se consignó por 
error la rebaja de 35‘ 75 por 100, en vez del 23‘75 por 100, 
hecha por el adjudicatario de la subasta para ¡a sustitu­
ción de la tubería de barro de la conducción de agua del 
viaje de la Castellana por otra de acero inoxidable.

del dfil pril k sesión del li de Jiinie de
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Sobi'e la  mesa.
1. Informe del Patronato de las Escuelas de Agnlrre 

proponiendo varias conclusiones relacionadas con la admì- 
nistración de los bienes de dicha fundación.

2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Eeal 
orden del Ministerio de Agricultura, Industria. Comercio 
y  Obras públicas, por la que se autoriza A la Compañía 
concesionaria de los tranvías Central eléctrico de Madrid y  
Metropolitano, para establecer un ramal de enlace de di­
chas lineas en las calles de Zurbano y Caracas.

4. Comunicación de la Contaduría de Villa, dando 
cuenta del resultado de la subasta verificada para la amor­
tización de la Deuda de Sisas,

5. Balances de comprobación y estados demostr.atívos 
de las operaciones de contabilidad correspondientes A los 
presupuestos del Interior y del Ensanche, hasta fin de Mayo 
último.

6. Sorteo para la provisión de una vacante de Vocal 
de la Comisión de Ensanche, en representación de los pro­
pietarios de ia Zona.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 

Expedientéis de obi-as.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 4.“— Oórus.

7. Proponiendo el derribo por ruina de la casa, núm. 21, 
de la calle de la Montera.
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H. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 1!.493'75 pesetas, para instalar adoquín irregular 
en la calle de Eguilnz.

I>o iiiie\o dííMpacIio.

ooíHSiÓN 4.’ —̂ Obras.

9, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. ó2, de la 
calle del Espirita Santo.

tO. Proponiendo la concesión de licencia para eonstriiir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Azcona 
(extrarradio),

11. Proponiéndola concesión de licencia para construir 
una casa de nueva planta en el solar, tu'iin. 74, de la calle 
de Atocha, con vuelta á la de San Eugenio, y el abono de 
la expropiación que resulta.

□OMISIÓN —Oój-as.

■ 12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
de nueva planta una capilla y unos pabellones en ei inte­
rior de la casa, mini. 17, de, .a ronda de Atocha.

13, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en un solar de la calle de Castellò, contiguo al 
hotel núm. 11 de la calle de Don Kamón de la Cruz, y  para 
cercar Con muro de fóbrica dicho solar.

14. Proponiendo la concesión de licencia para edifi­
car una casa de nueva planta en el solar, núm. 27, de la 
calle de lasta.

ir>. Proponiendo la coneesión de licencia para construir 
un edificio destinado ú convento y  una capilla en un solar 
situado en la manzana limitada por las calles del Príneipe 
de Vergara, Hermosilla, Goya y  Castellò.

llj. Proponiendo la coneesión de licencia para la demo­
lición de unos cuartos interiores de planta baja situados 
en el núm. 6 de la calle de García de Paredes, y  para 
construir una casa de nueva planta en el interior de dicha 
finca.

17. Proponiendo la concesión de lieencia para edificar 
un hotel de nueva planta en un solar, situado en la calle 
de Jorge Juan con vuelta ú la de Lope de liiieda.

iíf. Própoiiiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica un solar situado en la calle de Fer­
nández de los Ríos.

Otroa expeiUentcN.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN —Policía Urbana.
19. Proponiendo la adopción de varios acuerdos para 

reformar el servicio de limpieza de pozos negros,

C O M IS IÓ N  0 . “— JUnsanche.
20. Proponiendo la provisión de una vacante de Oficial 

Letrado en la Asesoría del Ensanche, y  la designación del 
que ha de desem pe darla.

COMISIÓN 7,"— Couswnios.

21. Proponiendo lá baja que debe hacerse al arrenda­
tario de Consumos, por la supresión de! 5 por 100 de recar­
go que gravaba todas las especies tarifadas, en equivalen­
cia del 10 por lOO suprimido por el art. 20 de la ley de Pre­
supuestos.

22, Proponiendo aumento, en los tipos de adeudo^ de 
algunas especies, y el restableeimiento de las que por Real 
orden puedan cobrarse (le las suprimidas por la ley de 
azúcares, para compensar la baja anterior.

He nuevo «leMpaelio.

COMISIÓN 2 .'^— Hacienda.
23. Proponiendo el proyecto de distribución de fondos 

para el próximo mes de Julio.

COMISIÓN .3.^— P o l i c í a  U i'b a n a .

24. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar la enajenación de las leñas proceden­
tes de la poda y  corta do secos del arbolado.

25. Proponiendo se autorice al Sr. Ingeniero del Parque 
para que, á los precios de contrata, adquiera 20,000 kilo­
gramos de carbón para la máquina elevadora de aguas de la 
dehesa de Amaniel, importantes 1.600 pesetas,

26. Proponiendo la concesión de lieencia para estable­
cer una vaquería en el paseo de loa Pinos, núm. l (extra­
rradio) .

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería eii la casa, inim. 11 provisional, de la 
calle de Don .Joaquín María López (Ensanche). .

COMISIÓN S .”-— Beneficencia.
26. Proponiendo el nombramiento de maestro cerrajero 

dcl primer Asilo de San Benmrdino.
29. Proponiendo sean dados de baja dos Practicantes 

agregados.

COMISIÓN G.̂ —̂EnsancJie.
30. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, en el próximo mes de Julio, por cuenta del 
presupuesto ordinario en ejercicio.

Proposiciones.

31, La del Sr. Bas y  otros Sres. Concejales para el esta­
blecimiento de tablajerías reguladoras.

32, La del Sr. Noguera y  otros Sres, Concejales para 
que se exija á la Empresa del tranvía de Carabanchel y 
Leganés que ajuste el cambio de sus líneas al trazado que se 
le tiene señalado.

Madrid 21 de Junio de 1902,—El Secretario, í^iYmei'sco 
Ruajio y Carriedo,

A LC A LD IA  PRES IDENC IA
ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores de «Obligaciones del Ayuntamiento de 
Jladrid para pago de Expropiaciones en el Interior», amor­
tizadas en el It ."  sorteo, celebrado el 16 del actual, podrón 
hacer su presentación para el cobro con sus correspondien­
tes facturas en el Negociado de Deuda de la Contaduría de 
Villa, desde el día 23 del corriente, todos los días no feria­
dos de nueve á once.

Al dorso de cada Obligación se pondrá el sígnente en­
doso; íA l Exemo. Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo», fecha y  ttimia.

Madrid 2i de Junio. =E1 Alcalde Presidente, -Alberto 
Aguilera.



ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación durante 
la semana del 14 al 20 de Junio de 1902.

socoaito»
Peüetfis«

Sotei'O Alemán, sin domicilio................................. 1
Andrés García Expósito, sin domicilio.................. 1
Antonio Díaz Alvíii'cz, sin domicilio.....................  1
Juana Muñoz, Carlos Rubio, iJ............................... 4
Jacoba Pérez, Jacometrezo, 8Ü.............................  4
Manuel Rodriguez, sin domicilio, para una gnita-

rra..................................................... .................. jí
Teresa Güiro, sin domicilio....................................  Jí
Teresa Gil, Santa Isabel, 3 ....................................  5
Antonia Femández Méndez, Amparo, 19..............  2
ijuisa Martino, Tesoro, 10................ ....................  7‘ó0
Obdulia Bonillo, Tesoro, 10........................................ 7‘ó0
Ascensión Fernández, Plaza Mayor, 27......... .... 5
Manuel Picas, Paloma, J........................................  5
Teresa López, Lavapiés, 44...................................  2
Dominga Sanabria, Olivar, 17............................... 5
Margarita Escribano, Olivar, 17.................... 7
,íuan López, Salitre, 2(i.......................................... 5
Nicanor Cordobés, Lavapiés, 34...................... . 5
José Nicolás García, Sombrerete, 11....................  5

T otai............................. . ., 8t)

Madrid 20 de Junio de 1902.— El Director, &. Galindez.

s e c r e t a r ía
El Jefe dei Laboratorio, en comunicación de 12 del ac­

tual, dice al Exento. Sr. Alcalde Presidente lo siguiente:
«Exemo. Sr,: Existe una cuestión de Iiigiene ciertamen­

te merecedora de seria atención. Reíiétome, Excino, Sr., al 
contagio de las tiñas y de la sitilis en las peluquerías y  
barberías.

En efecto, es un hecho innegable que la inobservancia 
de determinadas prácticas de desinfección, no solo de los 
utensilios que en aquéllas se empieaii, sino de las mismas 
manos de los oficiales, ocasión i esas peladas y calvicies 
prematuras que con tanta íiecueneia se observan, haciendo 
verdaderamente desgraciadas á las personas que las pa­
decen.

Pero no se trata tan solo, Exemo. Sr., de evitar el con­
tagio de las alopecias, todas ellas de origen parasitario y  
de fácil transmisión, sino de mm enfermedad tan temible 
como la sífilis, cuya veliiculación por los instrumentos y  
manos de los peluqueros y  barberos está perfectamente 
demostrada.

Estos peligros, conocidos por todos los higienistas, vie­
nen siendo objeto de medidas profilácticas á cuya implan­
tación, forzoso es confesarlo, se han opuesto tenazjuente en 
otras partes no sólo los peluqueros, sino los clientes, cosa 
verdaderamente admirable, no muy interesados, al pare­
cer, en conservar su pelo y su salud.

Afortunadamente el vecindario de Madrid, que tantas 
pruebas viene dando de cultura en estas cuestiones de hi­
giene, seguramente no ofrecería obstáculo á la implanta­
ción de medidas profllácticas para evitar la traiisniisión de

las tiñas y de la sífilis en los salones de peluquerías; y  los 
dueños y  oficiales de éstos tampoco habían de oponerse á 
su ejecución, reconociendo que son agentes inconscientes 
de la propagación de dichas enfermedades, y que están 
llamados como todos, cada cual en la medida de sus fnei “ 
zas, A contribuir pai'a el mejoramiento de la salud pública.

Además de estas consideraciones, deben tener presente, 
que existe' considerable número de personas que evitan en 
lo posible concurrir á los salones por temor al contagio y 
que indudablemente, aumentando los ingresos de aquellos, 
en el momento en que adquieran la certidumbre de su im­
posibilidad .

Son, pues, medidas, Exento. Sr., cuya adopción bajo 
cualquier aspecto que se estudie, es convenientísima. .

Persuadido de ello, me permito proponer á V. E. la 
adopción de las siguientes disposiciones, en cuya redacción 
he procurado separarme en cuanto he podido de los idea­
lismos de ia ciencia, reñidos muchas veces con las realida­
des de la práctica, porque en estas cuestiones suele suceder 
que lo ]iiejor es enemigo de lo bueno.

1. ” Los dueños de salones de peluquerías y barberías, 
quedan obligados á la adopción de medidas profilácticas 
Pitra evitar á sus dientes el contagio de la tiña y de la sí­
filis.

Estas medidas deberán comprender los instrumentos y 
paños, las manos de los peluqeros y barberos y  el local en 
lo que se refiere al barrido.

2. '’ Para la adopción de las expresadas medidas se con­
cede un plazo máximo de 15 días á partir de la fecha en 
que se haga pública la resolución de la Alcaldía Presi­
dencia,

Queda encargado el Laboratorio Municipal de ins­
peccionar los salones de pcluquerias y  barberías para que 
se cumplimente en debida forma lo provenido.

4." Como la inobservancia de estas disposiciones cons­
tituye un atentado á la salud pública, la Alcudia Presiden­
cia, adoptará las medidas coercitivas que considere opor­
tunas dentro de las facultades concedidas por ia ley.

Instrucciones.

Considerando la imposibilidad de que en las peluque­
rías se disponga de un servicio especial para cada persona 
que se sirve, deberá en todos los casos procederse como se 
aconseja, comenzando por la sustitución de ios peines de 
conclm, búfalo, celuloide, etc., por peines metálicos. Asi­
mismo, la cachas de las navajas serán de metal niquelado.

Inmediatamente después de todo servicio, se sumergi­
rán los instrumentos metálicos en ñu baño que contenga 
agua jabonosa, adicionada de un 1 por 100 ele borato sódi­
co, en cantidad suficiente para cubrirlos por completo. El 
líquido será hervido durante 10 minutos.

Las tijeras mecánicas ó máquinas de cortar el pelo, que 
son los instrumentos de contagio por excelencia, serán pre­
viamente desmontadas antes de la inmersión.

Para llevar á cabo dicha operación que no altera el tem­
ple ni el filo de los instrumentos cortantes, se dispondrá en 
uno ó varios lugares de los salones que sean más adecua­
dos en ménsulas ó coliinmitas fijas, cilindros de hierro gal­
vanizado de un decímetro cúbico de capacidad, llenos de 
la solución indicada más arriba, que se mantendrá en ebn- 
llición por medio de un mechero de gas.

La desinfección por el calor seco durante media hora en 
pequeñas estufas, cuya temperatura oscile entre 105 y 
111" c., es ventajosa bajo el punto de vista de que permito
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ser aplicada no solo á los peines, tijeras, navajas, etc. sino 
á los cepillos de cabeza que no se pueden desinfectar por 
el anterior procedimiento, no sólo por su seguro deterioro, 
sino porque aquellos no iiay iornm de utilizarlos mas que 
estando secos.

La desinfección por el formal debido indudablemente se­
ría ventajosa y recomendable, sino fuera porque al menor 
descuido, y  es fácil tenerlo, íiariase molesta ó irrespirable 
la atmósfera del salón.

Antes de utilizar las brochas de jabonar, se tendrán su­
mergidas durante algunos minutos en agua hirviendo.

La borla de polvos se resinplazará por los aparatos de 
proyección denominados pulverizadores.

Con los paños so observará una limpieza escrupulosa, 
debiéndose colocar siempre uno que recubra la almoiiadilla 
de los sillones donde descansa la cabeza.

Los peluqueros ó barberos antes do servir á mi nuevo 
cliente se lavarán las manos con agua caliente, jabón y  cc- 
])iUo; no se recomienda el uso de la solución de sublimado 
porque puede ser peligrosa y  molesta el de los desinfectan­
tes olorosos,

El barrido en seco do los establecimientos se evitará 
siempre, debiéndose llevar á cabo extendiéndose sobre ol 
pavimento serrín Immcdecido con agua, y á ser posible, 
con solución do sulfato de cobre.

De la lectura de cuanto antecede deducirá V, E. que las 
medidas proimestas son aplicables, y que, por tanto, no 
puede invocarse en eonti'a de su cumplimiento ni la difl- 
eultad de las manipulaciones ni el costo excesivo de las 
mismas*.

Conforme en un todo la Alcaldía Presidencia con lo pro­
puesto por el Jefe del Laboratorio en la preinserta comu­
nicación, ha tenido á bien disponer se dé traslado de la 
misma á V.... y demás Sres. Tenientes de Alcalde, y  que 
para el mejor conocimiento del público, dueños y  depen­
dientes de los salones de peluquerías y  barberías y  eficaz 
observancia de las medidas de higiene cuya adopción se 
propone, se impriman las antedichas reglasé instrucciones 
y se remitan ejemplares á los establecimientos de las refe­
ridas-clases.

Lo que, con remisión de los adjuntos ejemplares, tengo 
el honor de participar á V.... para su eonoeimieuto y  fines 
que se expresan.

Dios guarde á V..., muchos años, Madrid 21 de Junio 
de 1902.—A*. Ruano.—Sres. Tenientes de Alcalde,

DEUDA AMORTIZARLE POR EXPROPJACIONES EN EL INTERIOR

Resultado del 11,” sorteo trimestral celebrado hoy bajo 
la presidencia de la Comisión de Hacienda para la amorti­
zación de 83 Obligaciones de dicha Deuda,

NÚUliHOS 
de Jfis bolds fjiie 

re|pr£sií lUn 
1» seríes.

de los
titulo* i[iie deben ser 

amorti ládoa.

NÙ Pi EROS 
de iioJas i|tie 

reiprrseotao 
ìns senea.

NUMERACIOX 
de iù<i

títulos <jue deben der 
¿moi'tuadns.

25 241 á 50 844 8.431á 40
48 471 80 1.120 11.191 200

409 4.081 90 1 878 18.771 80
624 6,-231 40 1.249 12.489 y 90
757 7.561 70 213 (Ulti­

ma boia evtraida,}
2.121

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
Madrid Iií de .Junio de 1902,—El Secretario, F. Rtiano 

y Carrifído.

CÉDULAS GARANTIZADAS PARA PAGO DE LAS EXPROPIACIONES 

DEL ENSANCHE DE MADRID

Resultado del 12,® sorteo celebrado el día de ayer para 
la amortización de 27 Obligaciones de la serie A, 31 de la 
serie B y 14 de la serie C,

jZoti« . —Serie Á .—U i ,  492,711, 824, 1,115, 1.383, 
1.529, 1,643, 1.755, 2,156, 2,169, 2.187, 2.363,2.380, 2.586, 
3,251, 3..320, 3.350, 3.563, 3.734, 3.984, 4.955, 5.236, 5.307, 
5.570, 5.649 y  5.674.

2.'̂  Zonct.—Serie B.—211, 508, 515, .541, 1.4B8, 1.782, 
2.036, 2.203, 2.305, 2,355, 2..5T4, 2.605, 3.355, 3.685, 3.909, 
3.926, 4.072, 4.155, 4.747, 5.021, 5.068, 5.172, 5.305, 5.489, 
5.702, 6.012, 6.273, 6,382, 6.465, 6.754 y  6.830.

¿f." 2fmíi.—Serie C.— 173, 335, 374, 450, 737, 751, 834, 
1,325, 1.496, 1.653, 1.893, 2.502, 2.677 y 2.916.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Junio de 1902.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

EMPRÉSTITO DE 1861

Resultado del sorteo celebrado en el día de ayer, ante 
la Comisión de Hacienda, para la amortización do 2.467 
Obligaciones de dicho empréstito.

iMJMEItO 
de bota» ijue 

repvesentan 
la? serie «

NUMER\ClÒri
de

titulô  4ue deben ser
NÍriVIERO 

de las bnla? que 
re |> rese □ tan 
las scries.

NUMEllACiÒN 
de los

tiliilos que deben ser 
amortizados,

22 211 á 20 1,277 12.761 70
83 821 30 1.288 12.871 80

119 1.181 90 1.301 13.008 10
139 1.381 90 1.354 13.531 40
201 2.001 10 1.368 13.671 80
206 2.051 60 1.378 13.771 80
236 2.351 60 1.388 13.871 80
258 2.571 80 1.438 14.371 80
263 2,621 30 1.440 14,391 400
270 2.691 700 1,496 14.951 60
296 2.951 60 1.510 15.091 100
319 3.181 90 1.561 16.601 10
379 3.781 90 1.567 15.661 70
39 Í 3.901 10 1.577 15,761 70
398 3.971 80 1.589 15.881 90
400 3.991 4.000 1.655 16.541 50
408 4.071 80 1.670 16.691 700
442 4.411 20 1.712 17.111 20
467 4.661 70 1,714 17.131 40
474 4.731 40 1.775 17.741 50
509 5.081 90 1.788 17,871 80
527 5.261 70 1.794 17.931 40
602 6.011 20 1.797 17.961 70
629 6.281 90 1.806 18.051 60
651 6.501 10 1.822 18.211 20
703 7.021 30 1.837 18.361 70
739 7.381 90 1.844 18.431 40
807 8.061 70 1,859 18.681 90
812 8.111 20 1.S62 18.611 20
882 8.811 20 1,880 18.791 800
976 9.751 60 1.900 18.991 19.000
986 9,851 60 1.912 19.111 20

1.024 10.231 40 1,922 19.211 20
1.092 10.911 20 1.939 19.381 90
1.095 10.941 50 1.951 19.501 10
1.122 11.211 20 1.963 19.621 30
1.124 11.231 40 1,978 19.771 80
1.131 11.301 10 2.040 20.391 400
1.169 11.681 90 2,067 20.661 70
1 215 12.14L 50 2.085 20.841 50
1.244 12.431 40 2.128 21.271 80
1.246 12.4.51 60 2.139 21,381 90
1.264 12.631 40 2.162 21,611 20
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KUJLÜRO 

de Us bok'% (jne 
re prese ota ti 
las series.

2.188
2.202
2.204
2.230
2.275
2.315
2.370
2.388
2.395
2.407
2.440
2.460
2.463
2.478
2.481
2.485
2.488
2.534 
2.558 
2.560 
2.597 
2.GOO
2.605
2.606 
2.616 
2.626 
2.643 
2.661 
2.687 
2.719 
2.724 
2.762 
2.790 
2.800 
2.816 
2.828 
2.852 
2.890 
2.973 
2.975 
2.981 
2.992 
3.008 
3.028 
3.039 
3.041 
3.048 
3.078 
3.088 
3.123 
3.167 
3.169 
3.173 
3.181
3.267
3.268 
3.271 
3.317 
3.344 
3.364 
3.375 
3.393 
3.454 
3.493 
3.511
3.534 
3.586 
3.737 
3.747 
3.749 
3.758 
3.767 
3.801 
3,810 
3.863

NUMERACIÓN
de [f}3
ijue d̂hoD ser 

amorthadoa,

NUMERO 
do las boUs ijiio 

reprosea lan 
las serios»

NUMERACIÓN
dfi los

títulos rjij6 deben rer 
aiDoriivadO!;.

21.871 80 3.875 .38.741 50
22.011 20 3.893 38,921 30
23.031 40 3.912 39.111 20
22,291 300 3.913 39.121 30
22.741 50 3.921 39,201 10
23.141 50 3.944 39.431 40
23.691 700 3.975 39.741 50
23.871 80 3.990 39,891 900
23.941 50 3,994 39.931 40
24.061 70 4.011 40.101 10
24.391 400 4.014 OI-
24.591 600 llim bgli ttíriMi, 40.131
24.621 30 4,046 40,451 60
24.771 80 4.067 40.661 70
24.801 10 4.105 41.041 50
24,841 50 4.116 41,151 60
24.871 80 4.147 41.461 70
25.331 40 4.183 41.821 30
25..571 80 4.185 41.841 50
25.591 600 4.188 41.871 80
25,961 70 4.205 42.041 50
25.991 26.000 4.213 42.121 30
26.041 60 4.217 42.161 70
26.051 60 4.226 42.251 60
26.151 60 4.251 42.501 10
26.251 60 4.284 42,831 40
26.421 30 4.285 42.841 50
26.601 10 4.308 43.071 80
26.861 70 4,372 43.711 20
27.181 90 4.385 43.841 50
27,231 40 4,396 43.951 60
27.611 20 4.,399 43.981 90
27,891 900 4.416 44 151 60
27,991 28.000 4.417 44.161 70
28,151 60 4.438 44.371 80
28.271 80 4.558 45.571 80
28.511 20 4.574 45.731 40
28,891 900 4.612 46.111 20
29.721 30 4.621 46.201 10
29.741 50 4.6.53 46,521 30
29.801 10 4,706 47.051 60
29.911 10 4.712 47.111 20
30.071 80 4.756 47.461 60
30.271 80 4.790 47.891 900
30.381 90 4.831 48.301 10
30.401 10 4.844 48.431 40
30.471 80 4,886 48,851 60
30.771 80 4.9&1 49.031 40
30.871 80 4,964 49.631 40
31.221 30 4.971 49.701 10
31,661 70 5.023 50,221 30
31.681 90 5.111 51,101 10
31.721 30 5.149 51.481 90
31.801 10 5.164 51.631 40
32.561 70 5.181 51.801 10
32.671 SO 5,217 52.161 70
32.701 10 5.222 52.211 20
33.161 70 5,230 52.298 300
33.431 40 6.236 52.351 60
.33.631 40 5.265 52,641 50
33.741 50 5.293 52.921 30
33,921 30 5.296 52.951 60
34,531 40 5.316 53,151 60
34.921 30 5.322 53,211 20
35.101 10 5,342 53,411 20
35.331 40 6.344 53.431 40
35.851 60 5.385 ■ 53.841 50
37.361 70 5.416 54.151 60
37.461 70 5.420 54.191 200
37.481 90 5.447 54.461 70
37.571 80 5.4S3 54.821 .30
37.661 70 5.547 55.461 70
38.001 10 5..555 55.541 50
38.091 100 5.562 55.611 20
38,621« 30 5.566 55.651 60

NÚMERO 
de Las bolas rjue 

representa D 
Las series»

NUMERACIÓN
de los

títulos que deben ser 
amorliEodos»

NUMERO 
de las bolas 411c 

reprcsQDtin 
las series»

NUMERACIÓN 
de los

Utiilos 4110 d'̂ ben ser 
aniorticadoa,

5,584 55.831 40 5.809 58.081 90
5.605 56.041 50 5.812 68.111 20
5.650 56.491 500 5.849 58.481 90
5.682 56.801 20 6.850 58.491 500
5.685 56.842 50 5.858 58.571 80
5,728 67.271 80 5.867 58.670
6.732 67.311 20 5.870 58.691 700
5.803 58.021 30

Los tenedores de dichas Obligaciones se servirán pre­
sentarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los 
dias no feriados con las formalidades de costumbre.

Lo que se anuncia al pilblieo para su conocimiento. 
Madrid 19 de Junio de 1902.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Cuadro ííe horas prosentado por la Campa Ma del tranvía 
de Madrid á Legaiiés y aprobado por el Excmo. Rr. A l­
calde con fecha 17 de Junio, que deberá regir diíj'fiíííe la 
temporada de verano de 1902.

T ran v ía  de Uladrid it iLeganét^.

Lineas de Madrid Lemanes y Carabanchel y de la Puerta del Sol 
i la FuentecUla.

Madrid á Leganás.—Saldrá un coche de la estación sita 
en la calle del General Kicardos, de hora en hora desde las 
seis de la mañana hasta las ocho de la noche.

Madrid á Oarábanchel. u n  coche de la esta­
ción, sita en la calle del General Ricardos cada treinta mi­
nutos, desde lar seis de la mañana hasta las nueve de la 
noche.

Estos coches llevan como distintivo tablillas de fondo 
blanco con letra verde durante el día y  disco blanco por 
la noche.

Puerta del Sol á la iGíenícctíia.—Saldrán coches de 
ambos apeaderos cada diez minutos, desde las siete de la 
mañana hasta las once de la misma.

Desde esta liora hasta las siete de la tarde, de siete en 
siete minutos, y  cada diez minutos desde las siete d é la  
tarde hasta las doce de la noche.

Estos coches llevan para el servicio de día tablillas de 
fondo amarillo con letra negra y  para el de noelie discos 
do cristal blanco.

En caso de nevadas ú otro accidente que impidiera el 
servicio indicado, la empresa dará el que la prudencia 
aconseje, y A las horas que crea conveniente.

Si las necesidades del servicio lo exigen, la Empresa 
aumentará coches extraordinarios.

Quedan exceptuadas las horas doce y dos de la tarde 
para el servicio de Madrid á Leganés.

Esta Exema. Corporación ha acordado sacar á pública 
subasta el derribo y aprovechamiento de los materiales de 
iacasa.núm. 15, dé la  plaza de la Cebada, bajo el tipo 
de 2.000 pesetas.

Los licitadores consignarán previamente como fianza 
provisional la cantidad de 100 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y  Amortización, acompañando á ios respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y  el rematante la definitiva de 200 pe­
setas, que le será devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 3 de Julio de 1902 á 
las doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó en 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del artícu-
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lo 17 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, hall dudóse 
deiuaniflesto los pliegos de condiciones en esta Secretaria 
(Negociado SA). durante las horas de diez A doce, todos 
los días no feriados fine jiiedien hasta el del remate.

Las reciainaeio7ies (jue puedan deducirse contra la cele­
bración de esta subasta, deberdii presentarse en los cinco 
pi’iuieros dias siguientes ;i la fecha del presente anuncio en 
el Registi‘0 general dol líxcmo. Ayuntamiento, entendién­
dose (-lue, pasado dielio plazo, no se admitirá ninguna y  se­
guirá sus trámites el expediente objeto de dicha subasta.

Lo que se anuncia al público para su eonoeiiuieuto.
Madrid 17 de Junio de 1902.=E1 Secretario, 1>'. Ruano 

y Carrifído. .

MODELO DE PROPOSICIÓN

{que deberá extender&e en papel timbrado del Estado de la 
clase 77,% y al presentarse llevar escrito en el sobre lo si­
guiente: I’EÜPOSICIÓN PAKA OPTAK A LA SU HASTA D lí. . . , )

D,..., que vive...., enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del derribo y api-ovechamiento 
de los materiales ele la casa, niira. 15, de la plaza de la 
Cebada, anunciada en e! Boletín Oficial de la pro viuda dcl
día..... de..... conforme en un todo con las mismas, se eom-
proiuete á tomar á su cargo diebo servicio con estricta suje­
ción á ellas por (aquí )a proposición en esta forma; los pre­
cios tipos ó con el aumento de tanto por ciento eii letra— 
en los precios tipos).

(Pecha y firma del proponente.)

UCENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.'̂  {Policía Urbana).—Dofia Matilde 
Rodríguez, vaquería, Cartagena, 15 y  17.

D. Ciríaco Benito, venta de granos, Humilladero, 2.
D. Manuel Alzamora, refrescos, Postas, esquina á la del 

Vicario Viejo.
D, Agustín Nogueras, venta de leche, Pontejos, esquina 

á la de Esparteros.
D, Valeriano Ramos, cuati'o baños, lavadero 47 del 

Manzauai'cs.
D. Jorge Le Chevalier, motor eléctrico, Oi'ellaua, L
D. Gregorio Ayuso, puesto de leche, Tribulete, frente al 

núm, 1.
D. Ramón Murillo, dos carros, Campillo de Mundo 

Nuevo.
D. Fernando Amar de la Torre, coches de plaza núme­

ros .480, 25G y  547.
Doña Erancisca Pascual, ptresto de agua núm. 18, del 

Salón del Prado,
D. Tomás lícrnández, Jardinera al servicio público.
D, .Antonio Ouirao, calesera á los ferrocarrUes, núme­

ro 91.
D, Antonio Torres, veladores, Liichana, esquina á la de 

Trafalgar.
D. Manuel Garcia Martínez, veladores, plaza de Santa 

Bárbara, frente á los números .8 y  4,
D. Eugenio Pi'ieto, tostar calé, plaza del Dos de Mayo, 

frente al núm. (i.
D, Pantaleón Olmos, venta de pan, Concepción Jeróiii- 

mn, 12 (rinconiKla),
D. Félix Muzario, diez veladores, Alcalá, liG.
D. Pablo Rodríguez, líucsto de leche, Princesa, frente 

al núm, 12 antiguo.

Por el A^e¡/ocí«íio 7.“ (Obras). Construcción, Leal­
tad, 12, con vuelta á .Alfonso X I (interior); Montera, 51 (in- 
tei’ior); San Raimundo, siu uúmero' (extrarradio); Carlos 
Latorre, 17 (extrarradio).

Cobertizos, camino alto de San Isidi’o (extrarradio).
Muro de ceiTamieiUo con verja, Azcona, 4 (extranaidio).
Ascensor, íjorrílla, II  (interior).
Saneamiento, Caravaca, 11 (interior), y Gobernador, 9 

(interior).

Por el Negociado ff." {Ensanche).—Para derribar un pa­
bellón y  construir otro en la calle del Castillo, núm, 28,

Para reconstruir cobertizo en la avenida de la Plaza de 
Toros, luini, 6,

Para reformar cobertizos, sitos en la calle de Santa En­
gracia, núm. 101 y  10.8.

Para establecer nn paso de carros en la calle de Lagas- 
ca, con vuelta ú la do Don Ramón de la Cruz,

Para alquilar la finca del paseo de Areneros, núm. 42.
Para id. la id, del paseo ele las Acacias, números 41 

y 44.
Para id, la id. de la calle de Sagasta, núm. 29,
Para id, la id. de la calle de Sagasta, núm. 41.
Para id. la id de la calle de Luebana, núm. 47.
Para id. la id de la calle de Serrano, núm. t08.
Para ícl la id. de la calle del General Arrando, núm. 15.

Obras de menor cAíantia.

Aperturas de establecimientos, — Alcalá, 7, café; Apo- 
daca, 2, verdulería; Corredera Alta de San Pablo, 21, za­
patería; Fuencarral, 149, libros usados; Humilladero, 4, 
frutería; Hortaleza, 1, cuadros y  molduras; Jacometre- 
zo, 57, despacho de pan; Leganitos, 48, harinas y  salvado; 
Los Madrazo, 4 y  5, frutería; Mesonero Romanos, 42, tien­
da de vinos; travesía de Moriana, 4, tipolitografía; Mar­
qués de Urquijo, 29, despaclio de pan; Noviciado, 12, tien­
da de vinos; Principe, 11, peletería; Sagasta, 7 duplicado, 
taller de plancha; Topete, 9, despacho de pan; Toledo, 125, 
guandcioiieria; Valencia, 22, piensos para ganados.

Pintado de portadas. — Alcalá, 118; Colegiata, 4; Ca­
diz, 1; Claudio Coello, 87: Cava Baja, 27; carretera de ca- 
rabanchel, 48; Don Martín, 17; Espada, 7; Fuencarral, 160; 
Ferraz, 73; Infantas, 19 y 21; Miguel Servet, 5; Mayor, 78: 
Méndez Alvaro, 4; Mediodía Grande, 18; Prado, 14; Pela- 
yo, 44 y  45; plaza de Herradores, 7; Preciados, 50; Pacift- 
co, 12; Relatores, 9; Reina, 27; plaza del Rey, 5; plaza de 
Santo Domingo, 6; carrera de San Jerónimo, .30; plaza de 
Santo Domingo, 1; Serrano, 21; San Bernardo, 18; Tole­
do, 125 duplicado.

Revocos, — Ferraz, 20; Barquillo, 18; Olmo, 45; Ma­
yor, .51; Ventura Eodrígue.z, 3; Corredera Baja, 28; Rosa­
les, iO; Estudios, 19; Ilnrailladero, 16; Cid, .4; paseo de !a 
Castellana, 6; Fortuny, 8; Carmen, 10; costanilla de Santo 
Domiugo, 13; Arco de Santa María, 41; Almirante, 18; Es- 
gjima, 6; Valverde, 46; Hortaleza, 44; Alamiilo, 2; Eloy 
Gonzalo, 12; Hortaleza, 60; Mítyor, 54; plaza de San Ja­
vier, 6; Pelayo, 70 dupücado; Arco de Santa María, 6; Hor­
taleza, 76; Toledo, 11; Magdalena, 7 y 9; lírosas, 9 y  11; 
Alfonso X II, ,56.

Por la l>¿7-ección facultativa de Fontanería Alcanta­
rillas .—Obras de alcantarillas. —JAinpi&zn de atarjea de 
agua sucias, Nuncio, lO; Divino Pastor, 18.

Limpieza y reparación de atarjea de aguas sucias. Cañi­
zares, 12; Pez, 17 duplicado; plaza de Santo Domingo, 4; 
Tabernitlas, 19; Mesón de Paredes, 73; Ventura de la 
Vega, 2; Olivar, 42; Barco, 4; Luna, 41; Ólid, 9,

Acometida de aguas sucias y pluviales á la alcantarilla 
general, Hermosilla, 27 y  70.

Obras de fo7ifaneria.—Acometida de agua del Canal 
del Lozoya, Hermosilla, 12.

Acometida de tubería del Ayuntamiento, General Por- 
lier, 24, '

Acometida de tubería del Canal del Lozoya, Atocha, 2 
duplicado; Pacifico, 20; Jorge Juan, 57.

Para averiguar filtraciones, General Lacy, 25.

Por ¡a oficina del alumbrado público, — Gas, — Con­
chas, 4,

Luc eléctrica. — Paseo de las Delicia.s, 1 y 60; Lope de 
Vega, 44, 36, y  48; álayoi’, 29; Huertas, 29; Victoi'ia, 4; 
Hortaleza, 44; Corredera Baja, I9¡ Goya, esquina á la pla­
za de Colón; Fe, 2; Olivar, 56; San Agustín, 4 duplicado; 
Serrano, lO; Columela, 8; San Miguel, 5,
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Cotización en Bolsa de ios valores rnunicipales en los días  ̂
del 13 ai 19 de Junio de 1902.

>
D XJLTIJXíEA
5 I>ÍA»

J3. in. 17, I1>,

Sisas........................ ....... 60 » » 60
Empréstito de 1861........... 9.5 Ì) »
Idem de 1868.................... 53 » » 60 »
Resultas........................... 72‘35 72‘40 Ù » 72‘40
Expropiaciones (Interior), 
Expropiaciones ( Eusan -

80 82‘50 )j })

che)............................... 77\50 » 77 )J »

Traslados de domic.üio registrados en el liíeguciado de 
Estaüistira del 14 al 20 de Junio de 1902.— Distrito de Pil­
la ció, 22; Universidad, 30; Centro, 2l; PtosiJÍcio, 23; Bue- 
imviñta, 2(i; Congreso, 17; HosiJÍtal, 14; Inclusa, 38; Lati­
na, 10; Audiencia, 13. Suma, 220, Del nuevo padrón, 17Ü. 
Total la semana corriente, 330. Desde 1." de Enero A 13 de 
.Junio de 1902, 10.238. Total general desde I." de Enero A 
20 de Junio de 1902, 10.028.

Nuevos.emiJadronamiéntos verificados desde 14 á 20 de 
JiOííOj 72,—Desde 1.“ de Enero A 13 de Junio, 1.704.—'To­
tal desde 1.“ de Enero A 20 do Junio de 1902, 1.830.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Libros recibidos.

«Derecho adiniuistrativo comparado», por Francisco J. 
Goodnow.

«Estadística de ia industria cléctiica en España en flu 
de 1901».

«Estadística administrativa de la contribución indus­
trial y de comercio», año 1900.

«Villa de Madrid», coiecciúu de fotografías, por J, Ca- 
sani, 1902.

«Registro oficial de la provincia de Buenos Aires».— La 
Plata, Enero A Junio de 1901.

«Estudio sobre el tercer Congreso Internacional de A.gri- 
cultura de Bruselas», por D. Carlos D, Giróla. La Pia­
la, 1898.

í Las Unías», estudio jui'idico sobre los impuestos pro­
vinciales y municipales, por Luis V. Varela. -Buenos 
Aires, 1901.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

A cT.V ])!S l a  SESIÓT} c e l e b r a d a  t x  DÍA 21 DE .JUNIO 
BE 1902.— Previa citación so reunió la Comisión A las doce 
y cuarto de la tarde, bajo la presidencia del limo. Sr. Don 
IGluai'do Vincenti, liabiendo asistido los Srcs. Rnauo, Ro­
sendo, Caramanzana y Vela,

Leida y aprobada el acta de la sesión anterior y  dada 
cuenta de ios asuntos que estaban al despacho, se adopta­
ron los siguientes acuerdos:

Quedar enterado del estado de fondos cori'espondiente 
al mes de Mayo último, del cual resulta que eii fin de di­
elio mes había una existencia en Caja de 20.(180“78 pesetas 
en metálico y  de 1.18i).974‘ 11 cu vaiorcs.

Otorgar A D. Mariano .Anglada, con la garantía de los 
señores D. Josó Royo y D. Juan Horrfia, el anticipo de dos 
mensualidades que ha solicitado del sueldo de 1,800 pese­
tas que disfruta, como.auxiliar de la clase de primeros de 
la Casa de Socorro del distinto del Congreso.

Otorgar A D, .Juan Vidal, con la garantía de los seño­
res D. Petronilo González y D, Pedi'o Audión el anticipo 
quella solicitado de dos mensualidades del sueldo de pe­

setas 1.500, que disfruta como escribiente del Negociado 
de Estadística municipal,

Otorgará Dona ílaiiuela Martínez, ceino madre de don 
Vicente Gabaldá ílartiuez, escribiente que tué de la Inter­
vención del Mercado de ganados de esta. Villa, ia pensión 
temporal y reglamentaria de 176'94 pesetas.

Otorgar a Doña Rafaela Cristóbal Serrano, viuda de 
D. Juan St'incliez, vigilante que fué.de Consumos de esta 
Villa, la pensión tempoi’al de 83‘23 pesetas á-que tiene 
derecho.

Otorgará Doña Antonia Biticnes, viuda de D. Sliguel 
Martínez Jimeiio, guardia municipal, la pensión vitalicia 
de 200 pesetas anuales que la corresponde percibir.

Otoi'gar A Doña Gertrudis Moreno y A Doña Concep­
ción Tejero, la pensión vitalicia de 437“50 pesetas anuales, 
á que cada una tiene derecho, en concepto de viuda la pri­
mera y  huéi’fana la segunda, de D. Manuel Tejero, Oficial 
que ha sido del Cuerpo administrativo de Consumos.

Otorgar A Doña Presentación Corbalán, viuda de Don 
Feniaiido GonzAlez, guardia municipal, la pensión tempo­
ral de 12ñ‘03 pesetas que la corresponde percibir.

Otoi'gar A Doña Dionisia Escudero, como madre de Don 
Ricardo Rodríguez, vigilante que fué de Consumos, la pen­
sión temporal y rcglaineiitaria de 173'87 pesetas.

Rectificar ei acuerdo ado])tado en li de Mayo último, por 
el que fué otorgada A Doña Paula Cu biliar, en unión de 
sus bijas Doña Amalia y Doña Frahcisca Carriedo, ia pen­
sión temporal de 728333 pesetas, como viuda la primera y 
liLiérfauas las demás de D. Eugenio Carriedo, Administra­
dor que fué de. la casa Matadero de esta Villa, en vista de 
que las referidas liuérfanas han justifícado hallarse casa­
das y lio tienen por tanto derecho al disfrute de la pensión; 
por lo que ésta se otorga la totalidad y con la suma expre­
sada A la mencionada viuda Doña Paula Cubillar.

Finalmente, la Comisión quedó enterada de la provi­
dencia dictada por el Kr. Gobernador civil con fecha 12 del 
corriente mes, por la qué se declara incompetente para re­
solver el recurso de alzada promovido por Doña Carmen 
Galesti, contra el acuerdo adoptado por esta Comisión en 
19 de Noviembre último, por el que clasificó y  otorgó A 
dicha interesada una pensión vitalicia de 2.''̂  clase, impor­
tante ()87‘50 pesetas anuales, á que tiene derecho como 
viuda de D, José María Galeoti, Maestro que fué de las 
Escudas Municipales. ■

V no iiabieiulo más asuntos de qué tratar, se levantó 
la sesión á la una y cuarto de la tarde.

CONTADURÍA
Rdución detallada por ííóhíííici.s de las cantidades recauda­

das en el mes de Mago, con destino d la construcción del 
grupo escclar costeado por los emjdeados del Excelentísi­
mo Ayuntamiento de Jladrid y personal de las Escuelas 
municipales.

[•IIESUUÜESTO DEL INTEHIOIÍ

Nómina de Secretaría...................... ................
Idem de Estadística y  Elecciones....................
Idem del personal subalterno do Secretaría.,.
Idem del Archivo................ ..........................
Idem de la Biblioteca.......................................
Idem de la Contaduría.....................................
Idem de la Tesorería........................................
Idem do la Administración de Propiedades.,.
Idem de la Intervención..................................
Idem del Cuerpo administrativo de Coiisiimos. 
Idem de ia vigilancia de Consumos del extra 

rradio...........................................................

Pcsetfi».

4tñ'69 
245 “05 
75'2ti 
4;i‘01 
15‘97 

2li7‘ fi(i 
90‘37 

lti3‘ 2l 
I2S‘57 
4 2“ 35

133“ 35

Suma y sigue........................  1,(120‘52
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resotiiB.

tSuma a7iierior......................  l.G20‘52

Nómina de los Letrados Consistoi iaíes............. 27‘77
Idem de Asesoría y litigios...............................  l l ' l l
Idem de la Imprenta Municipal........................  15‘27
Idem del teatro Español...................................  10'dO
Idem dei Almacén general................................  l i ‘ 15
Idem de varios servicios (porteros especiales),. 4‘ G9
Idem del Capellán del Exemo. Ayuntamiento.. 6‘94
Idem del personal de caballerizas....................  11‘43
Idem de Tenencias do Alcaldía........................  2.̂ 6
Idem del personal administrativo de la Cuar-

dia municipal...............................................    8‘ 70
Idem del personal de Guardias municipales. . , 955‘74
Idem del personal de Incendios........................  ;jfi5‘34
Idem de la Dirección de carruajes....................  3‘46
Idem de Alumbrado........ ...............................  21‘85
Idem de Arbolado..............................................  80‘84
Idem del mercado de ganados..........................  4‘0,8
Idem del mercado de abastos............................  14‘91
Idem de Mataderos............................................  lO'Gl
Idem de Cementerios......................................... 64‘44
Idem del Laboratorio ......................................  92'53
Idem de Sanidad veterinaria............................  6t‘ 7S
Idem do gratificación de Revisores veterinarios,

Abril y  Mayo.................................................. 4‘ IG
Idem do ídem de la Junta técnica de Salubridad

é higiene.........................................................  6‘94
Idem de la Secretaria de la Junta de primera

enseñanza .........     25‘Go
Idem de Inspección de Escuelas........................ 41‘G4
Idem de los Maestros de San Bernardino.........  12
Idem del Cuerpo facultativo de Benefieencia... 697‘59
Idem del personal administrativo de Casas de

Socorro..................................................   159‘94
Nómina de gratificación al dentista de Casas de

Socorro y Médico del Matadero...................... 2‘08
Idem del primer Asilo de San Bernardino.......  51‘37
Idem de gratificación del primer id. id ............  3‘ 12
Idem del personal del segundo Id. id ...............  2.3‘ 28
Idem del id. del tercer id. id ............................. 17‘ .30
Idem de talleres del primer id. id ....................  17‘0G
Idem del Colegio de San Ildefonso....................  38‘20
Idem de la Escuela de Sordo mudos, Abril y

Mayo...............................................................  44‘C5
Idem de la sección de Edificaciones y Junta

Consultiva....................................................... 1G0‘G2
Idem de Vías públicas.......................................  89‘50
Idem de Fontanería Alcantarillas.....................  104‘34
Idem do gratificación de Módicos vacunadores. 7‘ 20
Idem de inspección de servicios eléctricos.......  47‘27
Idem de Limpiezas............................................  G‘9 i
Idem de canalización del Manzanares, Abril y  

Mayo..................; ........................................^. 3G‘ l l

T o tal ...........................  5.23G‘77

PRESUPUESTO DEL EKBASCIIE

Nómina de Secretaría........................................  82‘27
Idem de Investigación.......................................  Gl‘45
Idem de Asesoría.........................   2G‘3G

Niiwuí y sigue........................ 170‘08

Fostítns.

Suma a7iie}-ior.......................  170‘08

Nómina de Contaduria....................................... 68T4
Idem de Tesorería.............................................  20T2
Idem de Tenencias de Alcaldía.............    18‘0G
Idem de Guardia municipal....................... .. . 4L‘42
Idem de Edificaciones y rasantes....................  95'78
Idem do Vías públicas........................................ 147‘33

T o tal ...........................  560*83

Personal de Escuelas.......................................... 1.200‘09

RESUMEN

Nóminas del presupuesto del Interior..............  5.236*77
Idem del id. del Ensanche................................. 5G0‘83
Idem del personal de Escuelas.........................  1,200*09

T otal oeneeal....................  6.997‘69

Madrid 21 de Junio de 1902, =M e hice cargo; el Tesore­
ro, Andrés Jiose.ndo.—Intervenido, el Contador, Rafael 
Snlaya.

N ota . Las relaciones detalladas en que consta el nom­
bre y  cantidad correspondiente á cada donante, están l 
disposición de cualquiera que desee examinarlas en la Con­
taduría municipal, todos los días no festivos y durante to­
das las boras de oficina.

ADMIÜISIUliCIÔ DE PROPIEDADES, REHTAS í ADBIIDIDS
A i'U ili'io  iioi* el puso de CATi'iiuJe» a l In terio r ile las linea».

Para proceder á la cobranza de dicho arbitrio, corres­
pondiente al año actual, y en cumplimiento de lo que pre­
ceptúa el art. .35 de la Instrucción de Recaudadores, fecha 
2G de Abril de 1900, se hacen las aclaraciones siguientes:

1, '̂  La cobranza dará principio el día 21 del actual, ter­
minando el 15 de Julio próximo, á cuyo efecto el Recauda­
dor se presentará á hacer efectivo el importe de los recibos 
en el domicilio que conste en los mismos, tan sólo una vez.

2. “ Los interesados que á pesar de haberles sido pre­
sentados los recibos, no hubiesen satisfecho sus cuotas en 
el plíizo señalado auterionuente, podrán veriflcaiio sin re­
cargo durante los días 16 al 20 de dicho mes de Julio, á 
cuym efecto deberán recoger los recibos en el domicilio de 
los Recaudadores, en la inteligencia de que tríinscurrido 
dicho plazo, se procederá contra los deudores por la vía de 
apremio, en la forma que determinan los artículos 50 y si­
guientes de la Instrucción antes mencionada.

Domicilio de los Recait,dado7-es.

Distritos del Hospital, Inclusa Congreso y Audiencia.— 
Recaudador; D. Félix López Arlas, calle de Sau Carlos, 
número 3, 2.°, izquierda.

Distritos del Hospicio y Buenavista.---D. José Francos 
Pérez, calle del Espejo, 4, principal, derecha.

Distritos de Palacio, Centro, Universidad y Jaitiiia,— 
D, Alfonso González Belandres, calle de Carranza, núme­
ro 22, 2.*’ , izípiierda.

Madrid 16 de Jimio de 1902. —A. Novillo.
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
Resujrten general de la recaudación obtenida por el arren­

datario del impuesto de OonsumoSj en las semanas del 4 
al 17 del actual, según estados remitidos á la Alcaldía 
Presidencia en 11 y 19 del mismo cumpliendo con la con­
dición 9,”', caso 7.“  ̂del contrato de arriendo.

Pesetas.

Sección — Comprende las tarifas I."" y
del Estado.................................................  972.527‘53

Sección 2,“'—Arbitrios sobre articules de co­
mer, beber y  arder no gravados por el Es­
tado............................................................  39.952‘99

Sección 3.'̂ — Arbitrios sobre diversas espe­
cies ............................................................  25.317‘89

T o t a l ........................  1.037.798‘41

EXTRARRADIO

Recaudado en la semana del 4 al 10 do Ju­
nio presente...........................................  9.447‘07

Idem en iguales días del afio anterior..........  9.095‘53

En m a s ......................  351‘49

Madrid 20 do Junio de 1902.= E i Jefe de Negociado, 
Mariano Sánchez Monge.

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución durante ios días del 13al 19 de Junio de 1902.

VIAS PÚBLICAS 

a c e r a s

Princesa, plaza de los Mostenses, Veneras, Espoz y  
Mina, Embajadores, Zaragoza, Salvador, y  en diversas 
calles por tapado de calas con motivo de acometidas por 
luz elóetriea, gas. agua, etc.

EMPEDRADOS

Don Martín, Tator, glorieta de Bilbao, postigo de San 
Martín, Infantas, Haerta del Bayo, Peñón, portillo y  calle 
de Embajadores, Nueva, Miguel Servet, Mira el Sol, Aca­
cias, Santa Ana, Velas, Duque de Alba, Juan el o, Atoelia, 
Olmo, Olivar, Conde de Romanones, ronda de Vallecas, 
Beatriz Oalindo, Valencia, Santa Isabel, y  tapado de calas 
en diferentes calles con motivo de acometidas por luz el6c- 
trica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos: desmonte de la plaza del 
Callao y calle de la Florida; arreglo y  limpieza de las ca­
lles afirmadas.

ORRA8 NUEVAS

Instalación de aceras de comento y  alcorques en los ár­
boles de las calles del Marqués de Urquíjo y  paseo de Are­
neros, instalación de losas hidráulicas de cemento en la 
callo de Espoz y Mina.

MÁqtlLNAS
Arreglo y conservación de las mismas.

TALLERES

En el de carpintería; arreglo del puente Garrido, arre­
glo de un carro de mano, colocación de la tienda de campa­
ña para' la verbena de San Antonio, arreglo de carretilJas, 
colocación de placas rotuladoras en las calles del Marqttés 
de Valdeiglesias y Fornaiillor.

Eu el de cerrajería; liacieiido barras, arreglando aros 
de pisones, arreglando la barandilla del Salón del Prado, 
aguzando toda clase de herramientas.

En el de pintor; en una valla del Exemo. Ayuntamien­
to eii la calle de Segovia.

Madrid 19 de Junio de 1902.—El Ingeniero Director, 
Jacinto Alderete.

E N S A N C H E

ACERAS

1. “' Zona,— Obra nueva, en la calle de Arango.
2. ®" Zona.—Obra nueva, en la calle del Príncipe de Ver­

gara y  plaza de la Alegría, cortando y sentando adoquín.
3. *̂ Zona.— Obra nueva, en la calle de Murcia, relabran­

do bancos del depósito de materiales (Canal).
Zona.—Conservación, en las calles de Ríos Rosas y  

Zurbarán,
2.'̂  Zona.—Conservación en la calle do Hermosilla, 

EMPEDRADOS

2.“ Zona.—Obra nueva, en las calles del Príncipe de 
Vergara, Padilla, Juan Bravo y  paseo de la Alegría, 
haciendo cunetas.

1. “ Zona, — Conservación, en las calles del General 
Arrando y  Zurbano,

2. '* Zona.—Conservación, en las calles del Príncipe de 
Vergara, Velazquez y HennosiBa.

3. ^̂ Zona.— Conservación, eu la calle del General Lacy,

CAMINOS

2. “ Zona,—Obra nueva, en la calle del Principe de Ver­
gara, ensanche entre eiichitados.

3. “ Zona, — Obra nueva, en la calle de las Peñuelas.
l.*̂ , 2.®' y  3.“' Zonas.—Conservación, en sus puntos,
1,“ Zona,—Tapado do calas, en la calle del General 

Arrando.

DESMONTES

1. '’' Zona.— En las calles de Fernando el Católico y  
Tarifa.

2. *̂ Zona.— En la calle de Juan Bravo.
3. " Zona.—En la calle de Sebastián Herrera.

TALLERES

En la fragua.—Aguzando y arreglando picos, punte­
ros, etc.

En la carpintería. —Construcción de carretillas y hacien­
do nn tabique en el Negociado de Investigación.

Pintor,—Trabajando en el Negociado de Investigación,
Vidriero. —Ayudando en los talleres.
La máquina núm, 1 ha trabajado los días 13, 14 y  Ifi en 

la calle de Tarragona.
La máquina núm. 2 en su limpieza.
Madrid 19 de Junio de 1902,— El Ingeniero Director.— 

P, A ,—El Ingeniero Ayudante, JVarcíso Amigó.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Oóms ejecutadas en la semana del 13 al 19 de Junio de 1902.

RECONOCIMIENTOS

Construcciones de alcantarillas, calles de Rodríguez San 
Pedro, Hilarión Eslava, Meléndez Valdés, Sánchez Bastillo 
y Druinen,

OBRAS DE NUEVA INSTALACIÓN POR CONTRATA

Construcciones de alcantarillas, calles de Rodríguez San 
Pedro, Hilarión Eslava, Meléndez Valdés, Sánchez Bustlllo 
y Drumen.

Derribo de la casa de máquinas de Ja Fuente de la Reina.
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POR AD^[ImsTSAClÒH

Construcciones de absorbederos, calles de Segovia, con 
con vuelta al paseo alto de la Virgen del Ibierto, Uilarión 
Eslava, con vuelta, k la de liodrigue» San Fedro, (biztam- 
bide, con vuelta à la de liodrigueji.Snn Fedro, Uermosida, 
coil vuelta A la de Torri.jos.

Desatranco, viaje alto de! Retiro y Ineiites eii el 1 ai’(]ue
de Madrid. , . , , ,,

Construcción de cubiertas de iiriiianoB de columna lu­
minosa y  pantallas para los recipientes públicos. 

Construcción de cajones para guardas.
Reparación de tuberías en la elevación de aguas A ie- 

tuAii y  coger filtraciones en los viajes de las calles de Santa 
Engracia y  Cruz,

Construcción de arquetas y  desagües.
C o n servac ión  de retretes en el Parque de Madrid. 
Diversas obras de pintura.

REPARACIOSIÍS DE ROCAS DIC RIEGO

Calles de Segovia, 20; Monte Esquinza, 15; Fernando el 
Santo, faroles iiiiiiieros ‘Ò y  D3; Almagro, 3 y o; Goya, 1; 
jardín de las Delicias, farol 31: calle de San Agustín, 2, 
'Useo de Areneros, 4; calles de Limón, 31: Embajadores, 69; 
Acuerdo, 22: paseo del Prado, 32; calles del Tutor, IJ; San­
ta Clara, 4; paseos de la Castellana, farol 182; Trajme- 
ros 30- Salón del Prado, farol 24; callei del Salitre, áo; 
Doii Ramón de la Cruz, U ; paseo de Atocha fato' I«- 

Empalmes, calles de Felipe IV , farol 1; Lealtad, 12, 
Puerta del Sol, 4 y  farola central; paseos de Recoletos, 1; 
Areneros, 2, 9 y  11; calles de la Cabeza, 38; Barco, 34; I a- 
cifico 32; paseo de los Melancólicos, 7; Parque del Oeste; 
calles de San Bernardo, 68; Primavera, 1 y  14; Sen-ano, 3z 
V 44- paseos de Paris, cajón núm. o; Cisne, farol 2o; calle 
Mavor 90 y  99; portillo de Embajadores, 70; calles de Va- 
Íencia,’ 20; Martin de Vargas, 19; Fomento, 2; Sagasta, 1;
Pinar, 1; MeiidizAbal, 6. ,

Madrid 19 de Junio de 1902,—El Arquitecto Director
interino, Einilio (U Alba.

Feticiones de limpieza de pozos negros.

Con derechos.-Castellò, 71, 8 metros; Ros de Olano, 10, 
6 id.; Santa Engracia, 99, 2 id.;Lópcz de Hoyos,21,8 idem; 
Lagasca, 63, 6 íd.; San Bernardo, 120, 4 id.; carretera de
Extremadura, 18, 12 id. i ir *

Gratuitos.—Batalla del Salado, 14; carretera daExtie- 
madura, 2; Meléndez Valdés, 6; Guttenberg, 12; glorieta de 
los Cuatro Camigos, 4; puente de Segovia, 1; Dona Lrraea, 
2' Príucipe de Vergara, 21; Castellò, 18; Lopez de Hoyos, 
é ,  carretera de Extremadura, 62; Vargas, 4; Garcia de 
l ’aredes, 15; Blasco de Garay, 30; Arderaans, 45; General 
Porlìer, 16; Manuel Carmona, 7; Bravo Murillo, 88 y 107; 
carretera de Andalucía , 36; carrera de San Isidro, 4; 
Alvarado, 22; Ponzano, 17; Orden, 16; Hernani, 2 duplica­
do 'A va la , 10 duplicado; Guzman el Bueno, 1; plaza de 
Blasco de Garay, 9; Artistas, 2; Béjar, 5; Castellò 14 y  16; 
Abascal, 11 provisional; Galileo, 40; glorieta de Santa Ma­
ría de ia Cabeza, 2; Californias, 8; Alcalá, 148 provisional; 
Vandergoten, 2; Carnicer, 3.

PARQUES Y  JARDINES

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.", 2.'S y 4>— Riegos de pie y manga.—Roza
V limpieza de alcorques y  paseos.
' Zona volante.— Plantación y embasurado de macizos.— 
Riegos de píe y manga. -  Conservación del jardín de

Segadores.-Siega de praderas en la 4.’' zona.— Reco­
rrido de alambres del cerramiento, _

Estufas.—Plantación en tiestos.—Laboreo tle tierras.— 
Riego, limpieza y  conservación de plantas.—Vigilancia
nocturna. , , .  ̂ ,

Obras y talleres.—Aguzado de herramientas.—Arreglo 
de vagonetas.— Construcción de una tapa de arqueta con 
su cerradura,—Arreglo de mangas de riego y i egaueias.

Construcción y pintado de bancos de respaldo.—Construc­
ción de losas para bocas de riego.-Colocación de una boca 
de riego en el jardinillo de la estatua de Goya.—Recorrido 
del cerramiento.—Desatranco de tarjeas y cañerías.—Lim­
pieza de 1a toma de aguas del Caiialillo. ^

Eiipfi.— Plantación y riegos en el cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudéna.—Vigilancia diurna y  nocturna.

Guardería,—Su servicio.

PASEOS Y  ARBOLADO

Rodadores.—Siega de praderas eu los jardines de Re- 
coletes, Colón, plaza de la Independencia, Neptuno, Muri- 
11o y  laderas de los Jerónimos. _

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Construcción de regueras eu los Viveros.— Enarenado de 
paseos eu los jardines de las plazas del Progreso y  del 
líey ,-_iq  a litación eu el jardín de las plazas del Rey, Pro­
greso. Bailen y Hospital.

Puente de Toledo. -Cava, roza y riego. -Vigilancia. 
Zonas l.'S 2.” y  3.’"—Limpieza de paseos.— Vigilancia. 
Viveros. -Roza, escarda, riego é injerto. —Vigilancia 

en los mismos y Moncloa.
Dehesa de AmanieL—Roza y riego. -V igilancia. 
Parque del Oeste —Desmónte dé tierras.— Enarenado 

y  roza de paseos.—Siega y  riego de praderas. —Cava del 
jardín contiguo á la Cárcel Modelo,—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 20 de Junio de 1902.—El Ingeniei o Director,

C. Fodrigáñez.

EDIFICAOIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECOIÓN EACüL'PATIVA

Jsiiiifos despachados desde el J:i al 19 de Junio.
Cementerio de la Almudeua, remisión de expediente del 

mismo, por haber sido designado nuevamente D. Pedro 
Domínguez, Arquitecto de Cementerios. _

Norte, 11, expediente de tira de cuerdas y construcción.
Carretera del Pardo, 7, sobre instalación de vaquería.
Rosales, 12, certiñeaeión de andamios.
Flor Baja, 11, solar, denuncia verbal hecha por un bom­

bero, con motivo de la ruina inminente de unos cobertizos 
existentes en dicho solar.

Meudizábal, 67, parte de alero,
Minas, 14 v  16, guarnecer medianerías por causa de de­

rribo de las casas de la calle de las Minas, 12 y  Casto Pla- 
sencia, 4.

Divino Pastor, 30, solar, apertura de baile:
Cruz Verde, 4, liecneia de revoco.
Corredera Baja, 4, instalar una cabra.
Carranza, 7, vuelva á la de San Andrés, instalar inotor 

eléctrico para mover una bomba y  suministrar agua á los 
pisos superiores de la finca.

Ferraz, 33, certiñeaeión de andamios.
Isabel la Católica, 25, certiñeaeión de andamios.
Monserrat, 14, certiñeaeión de andamios,
Flor Baja, 11, solar, denuncia de la Tenencia de A lcal­

día por ruina inminente de cobertizos.
Travesía del Conde Duque, 6, certificación de andamios.
Madrid 19 de Junio de 1902.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Oorera.

TERCERA SECCIÓX

Ejt.pedie7ites despachados en las dias del ñ al ÍS 
de los corrlentesj y obras en ejecución.

Informes sobre obras de saneamiento, 1.
Idem id. id. de nueva planta, 1.
Idem íd. íd. de reparación, 4.
Idem id. aperturas, 1,
Idem id. revocos, 14.
Idem íd. denuncias, 5.
Idem id. hoja de aprecio, 1.
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Reeoiiocimieütos, 27.
Dirección facultativa y reconstmedóii rtel muro del 

Hospicio.
Madrid til de Junio de 1902,— líl Ar.iuitecto municipal, 

Pe<íro Domínguez Agerdi.

q V i n t a  s e c c ió n

Trabajos realizados duraute ios dias del 6 al '20 
del corriente.

Trabajos fiícnicos.—Alineaciones, Toledo, 129.
Obras interiores, Calatrava, i).

Recalzar medianería. Mira el Río Baja, 16.
Parcheo de zócalo, Paloma, 6.
Expropiación, plaza de la Cebada, 16.
Cantería, ronda de Todelo, 7.
Derribo, Embajadores, 3.
Denuncias.—Por ruina, Ventosa, 9.
Por nial estado de retretes, Ventosa, 9.
Por ruina, Mediodía Grande, 11; Ventosa, 11,
Dioersos.—Cuesta de las Descargas, 2; plaza del Ala- 

millo, ó,
Madrid 20 de .Junio de 1902,—El Arquitecto municipal, 

Francisco Andrés Octavio.

POLICÍA URBANA
TENENCIAS DE ALCALDIA

Jíiicíos celebrados, oisitas giradas g comisos verificados del I I  al 17 de Junio de 1902.

bfiMBNOIAS PRESBUTADAS
D I S T R I T O S

rsiuEs
falaelt. DaliHílilaí. (entre. Hoepitl). BDeMflEln. [Ditüreio. ilnsfílal. IneloEi. tilínii, ÁDiiltgíIa.

Por infracciones délas Orde-
92nanzas Municipales.......... .

I'or contravención de dichas
31 3 » » 0) » 22 28 37 213

Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldia Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan.................................. 'ÍÍ 4 » > 20 n » 24

T o t a l e s ....... . . . . . 31 3 » 96 10 » » 42 23 37 237
Juicios celebrados sobreseídos 2 » lu 7 1> » » I )> 10
Idem apercibidos................... I ¡f> » » » ¡0 6 7 21
ídem multados....................... 8 » 50 y> 36 9 39 142
Al Juzgado Municipal............ )> y> » » D » D » » »

T o t a l e s .................... lí » y> 57 » » 42 17 46 173
importe de las multas impues-

tas, pesetas......................... 51 » 10 146 » » 672 62 112 1.003
Juicios al apremio.................. » >í A » 10 » » »
Juicios pendientes.................. 47 201 34 54 » » 10 19 11 43 409

Por el Teniente de Alcalde del distrito del Hospicio, fueron decomisados 23 litros dé leche, medio kilo de jamón y  
mío de escabeche en malas condiciones para el consumo y 130 kilos de pan por faltas en el peso.

Por el de la Universidad fueron retirados de la venta 20 litros de leche.
No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Congreso y  Hospital.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de guardius 
municipales en ios días del 12 al 18 de Junio de 1902.

De/iwjicí««.—Distrito de Palacio, 4.5; Universidad, 31; 
Centro, 25; Hospicio, 31; Bnenavista, 84; Congreso, 36; 
Hospital, 33; Inclusa, 25; Latina, 18; Audiencia, 32; Sec­
ción montada, 14, Total, 374.

NeríJÍcios.— Distrito de Palacio, 4; Universidad, 4; Cen­
tro, 7; Hospicio. 3; J^ueiiaviata, 3; Congreso, 4; Hospital, 
21; Inclusa. 22; Latina , 4; Audiencia, 5, Total, 77.

Al quemadero, por e f personal del distrito del Hospital, 
una vaca; y  por el de la Audiencia una vaca.

Inspección general de carruajes y Ímnríctíí.

Asuntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 
para cocheros, renovadas, 2; denuncias por faltas al regla­
mento de Carruajes, 185; volantes expedidos con la medi­
da de llantas de los carros, 14; oficios dirigidos A la «Unión 
de Cocheros», 1; altas y bajas de cocheros, 12; papeletas 
de citación, 95; volantes de citación, 6; juicios celebrados, 
56; multas impuestas, 38; juicios sobreseídos, 18.

Eti 16 del corriente se hizo entrega A D. josó ürtoy de 
aii gaban que se dejó olvidado en el eociie-de plaza, nú­
mero 339, ■

DIRECCION DEF. ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Seruicio de comprobación del gas del alumbrado público du­
rante los dias del 12 al 19 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa

(para 42 gramos de aceite) máxima, litros...........  95‘84
id, id. mínima, Id ....................................................... 98'44
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.................................................  97'16
Intensidades parciales extremas obtenidas (para JO

gramos de aceite) máxima, litros.......................... 21‘8
Id. id. mínima, Id.....................................................  24'8
Oscilación de la presión en el manómetro del gabine­

te durante los experimentos, máxima, milímetros 39
!d. Id minima, id........................ ...............................  33

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 19 de Junio de 1902.=E1 Jefe de alumbrado y com­
probación, Fausto Garagarza.
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Bajas •naturales ocnrvidas en los faroles del alumbrado 

pvMieo durante los días del 1! al 17 de Junio de 11)02, 

segdn parte de los Inspectores de Folíela Urbana.

Distrito íle la Universidad, 4 horas y  30 mimitos, Cen-

tco, íá lloras; Hospicio, 4 horas y 30 minutos; liueimvista, 
4 horas. T’otal, '2H horas.

El alumbrado público por gas lució cu los diez distri­
tos de la Capital desde las H y 10 minutos de la noche 
liasta las 3 y 40 mmutos de la mañana en los días del 13 al 
ID de Junio de 4902.

BENEFICENCIA

CASAS DE SOCORRO

Seraícíos prestados por las mismas en la semana del 12 al IS de Junio de 1902.

FACULTATIVOS

CLISE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio. 
Idem en consulta general.. . . . .
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................... ■
Idem en la especial de ninos 
Idem en la Id. de la vista—  
Idem en la id. de la p ie l... . .  
Operaciones en Id. de la vista.. 
lí^m en Id. de ia garganta, na­

riz y oídos.......................
Accidentes socorridos por

Médicos de guardia.......
Partos y abortos asistidos
Vacunaciones...................Revacunaciones........... .Reconocimiento de enajenados.Idtm de cadáveres-.......
Asistencia áincendios.

D ÍSTEITOS

T o t a l .

Ftldo. l’nircrílíid. C(iitr). Utspltii. BeenatítU. [OD|irtso. EtspikI. IdeIdeh. UllDt. Áiílenda. T O T A L

f)4 43 7 42 66 11 28 39 32 7 329
41 39 12 94 71 9 52 65 71 23 477

45 y> i i A T i T i » T i i> » 45
126 » » » » T i A T i A 126

)> » T> ilO 4 T i » A T i 114
23 h I fi » » T i T i T i T i 23
y> y> y> 3 n » T i T i n 3

» 10 T i í i » » A T> T> n »

79 a 60 98 47 44 45 120 124 67 747
2 4 » 3 A 1 n 2 3 2 17
» -30 T i » íi 42 93 78 » 243
y> y> KJ D 2L T i A » 21
3 1 1 T i T i » 1 T i B 6
» >> y> » T i

*. 1 i » T i 1 T i ¿i
T i » » T i » A 10

373 ISO 79 238 297 70 188 320 309 99 2.153

ADM INISTRATIVOS-

[USE DE m  SEHIICIOS CDStEDIDDS

Medicinas...........................Sanguijuelas......................
Aparatos ortopédicos.......

í Burras......... .
Leche de | Cabras...........

( Vacas............
Pensiones de lactancia...

Pan..............
Carne...........-

Víveres. { Tocino...........
Garbanzos.... 
Chocolate....

Carbón,

Ropas,..

Jergones.... 
Colchones.. 
Sábanas....
Mantas.......Almohadas.
Colchas......
("amisas___
Elásticas... 
Envolturas,.

T o t a l .

NÜMEItO DE PEESONAS SOCOimtDAS POR DlSTRiTQS

La Casa de Socorro del distrito de! Centro recogió dos niños extraviados en la vía pública.

Pslítli. lÍDiimiilií, [enlti. Edspitlü. Bneniiida. (oiiKtm. Eospitii. iDtllSl. Ulina.
1

iDdimii. T O t A L

236 162 17 151 95 66 179 306 103 32 1.347
n A T i fi Ti » T i B B A B

1 3 J> T i 1 A 1 A 1 l 8
A » T i 2 B B T i A 2 » 4
)> T i » T i » T i B B A A

27 O 2 T i 1 4 2 2 3 2 45
T i 6 6 10 S 8 A > A 3 48
3 24 44 16 36 17 12 10 14 16 192
3 24 44 16 36 17 12 10 14 16 192
3 24 44 16 36 17 12 10 14 16 192
3 24 44 16 36 17 12 10 14 16 192
V i i » V T i T i T i A B A A

3 24 44 16 36 17 12 10 14 16 192
T i » B T i B B A n A B U
T i T i n T i A A )> T i B T i B
A A B T i A T i V A T i T i A

T i T i i) B )> V B B T i B A
T> T i B B A B B T i B B u
» T i » T i T i A 1» T i T i T i ))
T i T i fí ) i » A B T i A » n
T i T i J> B B K> B A A y> A

I) B B T i B T i B B T i A

279 294 245 239 287 163 250 358 179 118 2.412
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Análisis de las aguas potables que abastecen la Capital.—Dias del 14 al 20 de Junio.

AGUA DEL LOZOYA

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución, á +  180° C por litro......
Idem en suspensión.................... ................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en lÍ(.|uido ácido................................
Idem id. Id. en líquido alcalino..............................
Oxigeno disuelto.....................................................
Nitrógeno nitroso, reacción directa........................
Idem amoniacal Id. Id.........................................

DÍAS DE LA SEMANA

E! agua del Lozoya durante los días á que hacen refe- 
1‘jnda loa precedentes análisis, presentóse sensiblemente 
transparente, excepto en el 18 y  19 que apareció ligera­
mente opalina, debido á la presencia de dos miligramos de 
materia mineral arcillo ferruginosa en suspensión y  ñiiísi- 
maincnte dividida.

En ningún día aprecióse olor ni sabor alguno; no se ha

14. 10. ir* Iti. 1». so.

O'Ooó » 0‘05ó 0'056 0‘05ü 0,055 O'OüóO'OOl )) O'OOl O'OOl 0 002 0,002 O'OOi
ú'Oor>7 10 O'OOoO 0'00&3 0,0073 O'OOÓS 0‘0057O'OOSO » 0‘0042 0‘0042 0*00.52 0,00,50 0'0043O'OOSl )> 0‘0091 0'0073 0'0084 0,0086 0*007,5
Inñpmiable. » Initpreelnliíe. iMptctlilile. iniprcíinlile. Itüjimitlib, Isjpmiithb.y> » y> 0) »

observado, por reacción directa, la presencia do nitritos ni 
amoníaco; la totalidad de materia orgánica, valorada en 
solución ácida y  alcalina, ha oscilado entre las cifras mmi- 
mas que son normales para el agua del Lozoya; y, tinal- 
inente, la oxigenación ha sido aceptable.

El agua, pues, se ha consumido en buenas condiciones 
en cuanto se refiere á su composición química.

VIAJES ANTIGUOS

En las agitas de los viajes antiguos no se ha observado 
alteradóii alguna bajo el punto de vista químico, excepto 
en la procedente de la denominada «Fuente mineral de la 
Casa de Campo» que, indepeiulicntemente del enturbia­
miento y sedimentación ocrácea que la es característica, 
se ha observado el nitrógeno nitroso y el amoniacal por 
reacción directa.
j  La toma de aguas dcl Lozoya y  de los antiguos viajes, 
destinada á las investigaciones químicas y bacteriológicas, 
llevóse á cabo simultáneamente, no dando cuenta de estas 
últimas en el presente avance, por no haber transcurrido 
el tiempo necesario á su determinación. .

díidííVís.

Han ingresado en los días laborables de la semana, :J7.

Eisííaa de hispección practicadas qwr los Peritos quimicos.

_ Tiendas de ultramarinos, 71; confiterías, 2; tiendas de 
vinos, 12; id. de comidas, G; cervecerías, 2- cafós, 1; eafós 
económicos, 2; almacén de licores, 8; id. de jarabes, 4; 
Idem de alcoholes, I; id. de aceites, 1; chocolaterías, 1; 
panaderías, 2; bollerías, tiendas de refrescos, 2; horcha­
terías, 1. Suman 117, '

TJixr L T t r i i o

üliE NOMBRE DE LOS VIAJES Ilesidito fijo 
en

Residuo Hjo 
ea

M.VTRUIA OnOil?riCl TOtAL, 
nt̂ PhESBlTTADl

Bff Ación oxAlígo Oxígeno abaccio:c(F3 uiarctas

disolución. suspensión. líiqill) trillili liolint.
disusilo, ABtofí'

til. Ilirl[tii) ■Unit.

14 Reina...................................................... 0‘303
0‘475
0'472

0'0027
0*0025
0*0025
0*0042
0*0080
nmnun

ñinAOD ¡nipitmbb. Inipretiibl!,16 Bajo Abroñigaí................................................. U Uy/ü
17 Alto Abroñigaí ....................................... ít
18 Retamar..................................................... 0'281

0‘23.5
0‘405

»
19 Casa de Campo.............................. 0,002 iDditios.

iBftprftiilfb.

¡t)
liidieitE.

Imputable.
20 Retiro............................................

Desinfecciones.

Desinfecciones practicadas á domicilio en el expresado 
tiempo ,472.

Número de ropas esterilizadas en las estufas, d80. 
Desinfecciones de cuartos desalquilados, 88.

Movimiento de documentos.

Comunicaciones y  expedientes ingresados, 6.
Idem id, salidos, 57.
Madrid 21 de Junio de 1902.— El Director Jefe del 

Laboratorio, D r. O. Chicote.

ABASTOS
rrecio medio en plata, durante la semana del 12 al 18 de Ju­

nio de PJ02, de los artieulos que á eoníinaacián se expresan:
CARNES Y GRASAS

Vaca, kilo 2'30.—Carnero, kilo 2'Í8.—Ternera, kilo 2'90.— 
lociiio, kilo 2'00.—Jamón, kilo 3'5Í).—Manteca, kilo2‘15 
Embutidos, kilo 4‘50,—Chorizos, docena 3'13,
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AVES

Gallinas, una 373.—Pichones, uno l'OO.

PESCADOS Y MARISCOS,

Merluxa, kilo 2'13.—Sardinas, kilo I ‘05.—Besugos, kilo 
1'63.-Pajeles, kilo 2‘38-.—Calamares, lulo 2‘38.—Salmonetes, 
kilo3‘75.—Almejas, kilo, O'SO.— Langostas, una 3‘40.—Con­
grio, kilo P95.—Truclia.s, kilo 473.—Salmón, kilo 9*50,— 
Lenguados, kilo 375.— Percebes, kilo, 2‘03.— Pescadillas, 
kilo 2'63.—Lubinas, kilo 475.—Langostinos, kilo 5'00.—An­
guilas, kilo 1‘63.—Dentones, kilo, 375.— Mero, kilo P85.— 
Rodaballos, kilo, 4 7 3 .-Escabeche, kilo 275.

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURAS

Garbanzos, kilo 1‘30.—Judias, kilo 070.—Arroz, kilo 0'70 
Lentejas, kilo 0‘6,5.— Patatas nuevas, kilo 0‘ 19.— Cerezas, 
kilo 0‘43.—Judías, kilo 0‘32.—Guisantes, kilo 0'14.—Habas, 
kilo 0'13.—Tomates kilo 0‘33.—Cebollas, kilo 073.—Pepinos, 
kilo 0'3S.-Albaricoques, kilo 0‘30.—Naranjas, ciento 5‘00.— 
Limones, ciento 4‘.30.—Lechugas, docena OTÁ—Alcachofas, 
docena 0‘55. .

LleUlDOS
Aceite litro, 1‘35.—Vino litro, 0'63.

c o m b u s t ib l e s

Carbón vegeta!, kilo 0‘19.—Idem mineral, kilo 0‘08.—Idem 
cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 073.

ADMIN ISTKACIOÍI DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liecaudasi'ón por derechos de degüello, precio, etc., en la semana del 11 al 17 Junio de 7902,
g SM comparación con igual periodo de 1901.

Ueses degolladas en la 
semana g en igual pe­
ríodo del año anterior.

1902................................
1901 ............................

r,., I En m ás. . .
Dí/erencfíi .j Eumenos.

BRmtn DRfJOLL.iEtAS RK RL 
T ÍL' rOMPASACtÓX

1902 ............................
19(H..............................

B E S E S KILOGRAMOS BtiEStS
ptr

Vacas« Terneras« Lstiares. Cerda, Vacas. Terneras* Lanares. Cerda. Fcííhi*.

1.379 450 8.293 278 875‘4 21.276-5 78.022 » 9.508*20
1.440 392 8.299 » 282.699 18.584 81.080‘S 9 875*40

58 » •ü 19 2.692‘5 » » »
61 » 6 3.S23‘ó 3.0.58*8 í> 367*20

30.597 9.056 114.749 20.614 6.477.3S8'8 398 355‘5 1.064.339*6 2.221.991*5 243,69̂ *10
30.410 7.270 148..523 18.134 6.580.402 3I9.80S'5 1.382.064*6 2.116.336‘S 246.274

187 1.786 y> 2.480 í) 78.547 » 10,5.655 »
» 33.574 y> 103.0137 317.725 » 2.576“10

Precio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué el de 1‘44 á 1‘84 pesetas en las vacas y  1‘41 en log 
lanares.

rroredcncia del ganado.—Mixúvid,‘20 cacas, 15 terneras y 5Í7 lanares; Toledo, 20 vacas y 784 lanares ; Ciudad 
Real, 18 vaccTS y 885 lanares; Córdoba, íi4 vacas y 1.160 lanares; Badajoz, 28 vacas y 1,523 lanares; Cáceres, 34 vacas y 
1.242 lanares; Soria, 2,192 lanares; Segovia, 18 vacas; Ouadalajara, 18 vacas; León, 15 vacas y 56 terneras; Falencia, 
36 vacas y  .19 terneras; /jamora, 29 vacas y  24 terneras; Cornha, 200 vacas y  70 terneras; Orense, 190 vacas y  68 terne­
ras; Oviedo, 254 vacas y  86 terneras; Pontevedra, 190 vacas y 38 terneras; Lugo, 199 vacas y  26 terneras y Santander, 76 
vacas y 28 terneras.

Roses desechadas del consumo; dos vacas por síntomas de tuberculosis.

CEMENTERIOS
Inhumaciones cerificadas desde el 13 al 19 de Junio de 1902 g en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
iivr ia i'C ri.íc -A .c io iTE S  ,

100« lOOl 19011 1809 1S08

2i5 937 277 234 241 239
18 r> 16 25 22 21
9 15 16 23 19 18
7 2 5 9 7 11
3 5 3 2 b 7

C iv il................................................................ 2 ' í) » » »

274 264 319 293 294 296

Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la Al-
17 25 26 21 19

Imprenta Municipal.

AyunLam ientó de Madrid


